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A cüáix colono se 
úr\i\ cédula especial que 
raii te un año contado debele I 
Dic iembre , y se renovará en el d< 
Noviembre, Conlen-lcán los pariicu 
lares á que se refiere ei ar t . 1. ^ \ 
deven;2;arán en su expedición dos rea 
les fuertcá, ile los cuales paga rá uní 
mitad el patrono y l ao t ra podrá des 
«contarse de los salarios d«i colono. 

favor del colono varón natural de 
pueblo de 

Art. 4. ® 
Si a l g u n a cédula 

ó des t ruyere deberá 
nueva, prévio el pago 
prevenido. 

^ -

de es t i l do 
U “也】edad d e X J ^ 

dedicado •ín virtud de! 
contrato verificado por tiempo de 

derecho d cual le cedió por “ O t j ^ f ^ k 

á 

^ e r á obligación de los pa t ron 
Cjieüir y obtener las cédulas c" ^ 
t ra ta ,s iendo ellos los r e sponsab 
•ij f a ' t a . 

i del requisito á que se 
refiere el ar t ículo anterior.se cast iga-
rá con una tiiulta tltí diez pesos, que 
ie impondrá y percibirá en la forma 
prescrita para esta clase (le correc-

/ 
P E R S O N A L E S . 

广ion es . Señas pftrticHlarea. 
An. 

Los Gobe rnadores y Tenien tes | 
Gobernadores l levarán un registro j 
de las cédulas que expidan en la for-: 
tna que se indica en el art, 1.厂 
pecio del que se ha de l levar en ia 
Secretaría del Gobierno Superior 
Civil, y con ar reglo á dichos libros, 
remit i rán á e s t a última dependenc i i 
en Dic iembre de cada año uu ( 
de los colonos existentes en su juríi 
dicción. Igua lmen te darán parte tW 

el curso del año, de las baja 
fi ellos hubiere habido por 

ó sa l ida de aquel estado, á 
cüyo efecto estarán los patronos obli-
gados á dar á las miomas aulorlda-
des cuen ta de las referidas bajas <len-
tro del término íle tercero tliaj acom-
pañando en caso de ^ l l ec imien to la 
fé c!e liefuncion. La omision de esta 
noticia 3.3 castigará con u n a multa 

Va le 2 rs. t U 
八f� 

書: 1 0 雙
 

Firma de la Autoridad, 

rni licencia 

Estas cédulas servirán de docu-
legurídad, y a d e m á s de 

l icencias de tránsito para los colonos 
que se trasladen <!e un punte a otro 
de la Isla. Lo3 patronos respectivos 
cu idarán de qiie los colorios no em— 
prenrlan el viage sin licencia 
3H í u y a ^iie h a r á n � 

la cé lu la . C u a n d o el colono 
d e l o s l í m i t e s de su 
b e r á llevar s iempre 
( l o c i i m e n t ó , y m o s t r a r l e ¡ 
ridad ó agente de policía que 
mare su exhibición. As imismo debe-
rá presentarlo á !& autoridad local 

j del término del viage para que tome 
conocimiento y la devuelva con la 
nota de la presentación. 

A r t . 9. ® 
Si algún colono fuere hallado «in 

cédula , deberá ser detenido y puesto 
á disposición del Gobernador ó Ca-
pitan del partido mas inmediato, el 
cual da rá conocimiento al patrono 
dentro de segundo dia. Cuando se 
ignore quien fuere dicho pa t rono se 
anunc ia rá c i rcuns tanc iadamente la 
detención por medio d e � periódico ó 
periódicos del distrito，ó si no hubie-
re periódicos, en edictos, por tres ve-
ces consecutivas, dejando enire una 
y otra el espacio de tres dias. 

Art. 10. 
Si el patrono se presentare , le se-

rá entregado el colono dando cuen t a 
al ( í obe inador ó Ten ien te Goberna -
dor respectivo (Je su nombre y domi-
cilio, así como de si exhibió ó no la 
cédula de seguridad respectiva, para 
exigir en el caso de que no hubiere 
sillo sacada, la m u l t a qne correspon-
de. i gua lmen te se dará cuenta ai 
Gobie rno superior civil si no se a -
r e r i g u a r e el patronc», ó éste no se 
presentare, para qur poraquel se in-
(lag^ue el empresario a fin de hacerle 
cargo del detenido. 

Art. 11. 
Losfi^astoscausndos por ia deten-

ción del colono, serán abonados, en 
el caso de que la fa l ta de cédula di-
manase de no haber sido sacada por 
el pa t rono, si la cédula existiere, loa 
abona rá ei mismo patrono, pero con 
derecho á deducir de los salarios del 
colono la suma respectiva en el caso 

jile qi? s el no l levarla consigo d ima-
'nasp de r d p 

Gobi íh í ío ‘ 
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